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ÁREA ÁREA DE OPERACIÓN DETALLETIPO DE OPERACIÓN

OPERADORES INTERNO

Persona natural o jurídica que suministra los plaguicidas y productos 
veterinarios a traves de los canales comerciales en los mercados 
nacionales e internacionales, con una bodega que cumpla con los 
requisitos mínimos de almacenamiento.

Persona natural o jurídica autorizada cuya actividad consiste en 
pasar un plaguicida químico, o producto veterinario de cualquier 
recipiente a un envase comercial para la venta subsiguiente, sin 
alterar sus caracteristicas. Para lo cual debe registrar una bodega y 
un lugar de envasado que cumpla con las características mínimas 
de seguridad para evitar contaminantes en el producto final.

Persona natural o jurídica, pública o privada, dedicada a la 
formulación de productos finales. Para lo cual debe registrar una 
bodega y un lugar de envasado que cumpla con las características 
mínimas de seguridad industrial para evitar contaminantes en el 
producto final.

Persona natural o jurídica, pública o privada, dedicada a la síntesis 
de un ingrediente activo plaguicida.  Para lo cual deberá contar con  
un lugar de fabricación que cumpla con las características mínimas 
de seguridad industrial para evitar derrame de producto. Persona 
natural o jurídica, pública o privada, que cuenta con una planta 
dedicada a la fabricación y/o formulación de productos veterinarios.

Entidad pública o privada o cualquier persona natural o jurídica 
dedicada a la aplicación mecánica y aérea, de plaguicidas 
químicos de uso agrícola que generalmente son de aplicación en 
bananeras.

Entidad pública o privada o cualquier persona natural o jurídica 
dedicada a la aplicación manual o mecánica y terrestre, de 
plaguicidas químicos de uso agrícola que generalmente son de 
venta aplicada y uso restringido.

Persona natural o jurídica, pública o privada que cuente con un lugar 
de almacenamiento que cumpla con las características mínimas de 
almacenamiento de materiales de referencia certificados, acorde a 
las recomendaciones del  certificador del producto. Deberán contar 
con acreditación ante el Organismo competente. Se exceptúan de 
este requisito las universidades y entes adscritos, así como los centros 
de investigación del sector público.

Toda persona natural o jurídica que se dedica a la comercialización 
y almacenamiento de productos veterinarios y plaguicidas para lo 
cual deberá contar con un almacen de expendio dentro de un 
ámbito local.
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ÁREA ÁREA DE OPERACIÓN DETALLETIPO DE OPERACIÓN

OPERADORES INTERNO
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ALMACENISTA DE PLANTAS DEPÓSITO DE PLANTAS

Se considera centro de procesamiento al sitio, lugar o instalación que 
contenga áreas,  en donde se realicen actividades de rececpción,  
selección, clasificación, lavado, empaque, almacenamiento y 
procesos agregadores de valor.

Se considera centro de tratamiento al sitio, lugar o instalación en 
donde se realicen tratamientos cuarentenarios.

Se considera centro de acopio al sitio, lugar o instalación que conten-
ga una o varias áreas, en donde se realicen actividades de rececp-
ción,  selección, clasificación, lavado, empaque y/o almacenamiento.

Se considera domicilio tributario  al lugar donde el operador ejecuta 
sus actividades económicas de forma directa, sin necesidad de 
infraestructura para manipulación de productos agrícolas.

Sitio, lugar o instalación que contenga áreas, en donde se realicen 
actividades de rececpción, selección, clasificación, lavado, 
empaque, almacenamiento y procesos agregadores de valor.

Se considera centro de tratamiento al sitio, lugar o instalación en 
donde se realicen tratamientos cuarentenarios.

Se considera centro de fabricación al sitio, lugar o instalación en 
donde se elaboran y/o fabriquen los embalajes de madera.

Sitio, lugar o instalación en donde se realizan actividades de logística 
para la exportación de productos vegetales.

Sitio, lugar o instalación en donde se desarrollan operaciones de 
recepción, consolidación y paletizado (embalado) de productos 
vegetales empacados y listos para la exportación. Se incluye dentro 
de esta denominación a las paletizadoras.

Sitio, lugar o infraestructura propuesta por el importador, para el confin-
amiento oficial aplicado a un envío constituido por plantas después de 
su entrada al país, destinadas a exposición.

Se considera depósito de plantas a un almacén de plantas o lugar 
donde se venden o expenden las plantas terminadas.

Lugar o conjunto de instalaciones en el cual se multiplican o se 
reproducen plantas para plantar (a partir de yemas, estacas, esquejes, 
meristemas,semillas, bulbos, rizomas y otras estructuras geófiticas), ya 
sea mediante mètodos tradicionales, (siembra , plantaciones en suelo, 
o sustrato), o por micropropagaciòn (siembra o plantaciones en geles 
u otros medios de cultivo ), para después de ser críadas ser transplanta-
das a su lugar definitivo.   

Se incluye dentro de acopiador
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Se considera sitio de producción las granjas, fincas u otros 
sitios donde se realiza la cría y producción de animales de 
abasto (aves, cerdos, bovinos, ovinos, caprinos, cuyes, 
conejos, abejas, equinos)

Se considera domicilio tributario  al lugar donde el 
operador ejecuta sus actividades económicas de forma 
directa, sin necesidad de infraestructura para 
manipulación  de productos agrícolas.

Predio de cuarentena.-  Sitio, lugar o infraestructura 
propuesta por el Operador que cumple exigencias 
sanitarias para el confinamiento oficial de huevo fértil y 
animales vivos de exportación/importación con fines de 
producción, reproducción, exhibición o competencia.

Centro de Exposición.-  Sitio, lugar o infraestructura 
propuesta por el Operador, que cumple exigencias 
sanitarias para el confinamiento oficial de animales vivos 
de importación con fines de exhibición o competencia, 
luego de haber cumplido su periodo de cuarentena

Area de Almacenamiento.- Sitio, lugar o infraestructura que 
cumple las exigencias sanitarias y de inocuidad que 
permiten el almacenamiento de productos y 
subproductos de origen animal (incluye semen y 
embriones) en óptimas condiciones.

Centro de procesamiento de Mercancías Pecuarias.- Se 
considera centro de procesamiento al sitio, lugar o 
instalación que contenga áreas, en donde se realicen 
actividades de rececepción, selección, clasificación, 
lavado, empaque, almacenamiento y procesos.

Planta Incubadora.- Sitio, lugar o infraestructura que 
cumple las exigencias sanitarias y de inocuidad para la 
incubación de huevos fértil para la producción de pollito 
de 1 dia.

Abarca todos los centros regulados por la Resolución de 
Germoplasma.















 


